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III. Memoria de organización

La Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones (CMT) fue creada
por el Real Decreto-Ley 6/1996, de 7 de junio, revistiendo la forma de
entidad de derecho público de las comprendidas en el artículo 6.5 del
Texto Refundido de la Ley General Presupuestaria (TRLGP), adscrita al
Ministerio de Fomento, con personalidad jurídica propia y plena capacidad
pública y privada.

En la actualidad, es un organismo público de los previstos en el apar-
tado 1 de la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, dotado de personalidad jurídica y plena capacidad pública
y privada. Está adscrita al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
(antes Ciencia y Tecnología).

Se rige por lo dispuesto en la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General
de Telecomunicaciones, así como por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el ejercicio de las funciones públicas que esta
Ley le atribuye y supletoriamente por la Ley 6/1997, de 14 de abril, de
Organización y Funcionamiento de de la Administración General del Esta-
do, así como por lo establecido en el Texto Refundido de la Ley General
Presupuestaria.

El objetivo principal del Organismo es el establecimiento y supervisión
de las obligaciones específicas que hayan de cumplir los operadores en
los mercados de telecomunicaciones y el fomento de la competencia en
los mercados de los servicios audiovisuales, conforme a lo previsto por
su normativa reguladora, la resolución de los conflictos entre los ope-
radores y, en su caso, el ejercicio como órgano arbitral de las controversias
de los mismos.

La CMT está regida por un Consejo formado por un Presidente, un
Vicepresidente y siete Consejeros nombrados por el Gobierno a propuesta
del Ministerio de Economía y del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio (antes Ciencia y Tecnología).

A 31 de diciembre de 2003 el Consejo estaba formado por las siguientes
personas:

Presidente: D. Carlos Bustelo García del Real.
Vicepresidenta: D.a Elisa Robles Fraga.
Consejeros:

D.a Gloria Calvo Díaz.
D. Luis Bermúdez Odriozola.
D. Crisanto Plaza Bayón.
D. Ignacio Miguel Fernández.
D. Reinaldo Rodríguez Illera.
D. José Pascual González Rodríguez.
D. Antoni Elías Fusté.

Secretario: D. Jaime Velázquez Vioque.

En cuanto al régimen económico, la CMT tiene patrimonio propio estan-
do sus recursos integrados por:

a) Los bienes y valores que constituyen su patrimonio y los productos
y rentas del mismo.

b) Los ingresos obtenidos por la liquidación de las tasas devengadas
por la realización de actividades de prestación de servicios y los derivados
del ejercicio de las competencias y funciones a que se refiere el apar-
tado 3 del artículo 48 de la Ley 32/2003, de 3 de noviembre, General
de Telecomunicaciones. No obstante, la recaudación procedente de la acti-
vidad sancionadora de la Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones
se ingresará en el Tesoro Público.

La CMT no ha tenido que recurrir a transferencias del Ministerio de
Economía, ni del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, (antes Cien-
cia y Tecnología), habiendo financiado su actividad e inversiones con los
recursos obtenidos por la liquidación de tasas y cánones, así como por
la gestión de su patrimonio.

En cuanto al régimen presupuestario, la CMT está obligada a elaborar
anualmente un anteproyecto de presupuesto con la estructura fijada por
el Ministerio de Hacienda para su integración en los Presupuestos Gene-
rales del Estado.

El presupuesto de la CMT tiene carácter estimativo.
Asimismo el control económico y financiero se efectúa conforme a

lo previsto en la Ley General Presupuestaria.
En cuanto al régimen contable, la CMT está sometida al Plan General

de Contabilidad Pública, rindiendo sus cuentas de acuerdo con la Reso-
lución de 28 de diciembre de 2000, de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado por la que se aprueba la adaptación del Plan General
de Contabilidad Pública a aquellos Organismos Públicos cuyo presupuesto
de gastos tenga carácter estimativo.

19167 RESOLUCIÓN de 19 de octubre de 2004, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, por la que se cer-
tifica un colector solar, marca «Stiebel Eltron», modelo SOL
25 PLUS, fabricado por Stiebel Eltron Internacional Gmbh.

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por Stiebel Eltron Internacional Gmbh, con domicilio
social en C/ Dr. Stiebel-Strabe D-37603 Holzminden (Alemania), para la
certificación de un colector solar, fabricado por Stiebel Eltron Internacional
Gmbh, en su instalación industrial ubicada en Alemania.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya certificación
se solicita, y que el laboratorio Laboratorio de Captadores Solares del
Centro Nacional de Energías Renovables (CENER), mediante dictamen téc-
nico con clave n.o 30.0009.0, y la entidad colaboradora Eurocontrol, S.A.,
por certificado de clave n.o 17-NHAP-STE-0012/01, han hecho constar res-
pectivamente que el tipo o modelo presentado cumple todas las especi-
ficaciones actualmente establecidas por Orden de 28 de julio de 1.980
sobre exigencias técnicas de los paneles solares.

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha resuelto certificar el citado producto, con la contraseña
de certificación NPS-6604, y con fecha de caducidad el día 19 de octubre
de 2007, definiendo como características técnicas del modelo o tipo cer-
tificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado presentar,
en su caso, el certificado de conformidad de la producción antes del 19
de octubre de 2007.

Esta certificación se efectúa en relación con la disposición que se cita
y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Reglamento o dis-
posición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta certificación dará lugar a la suspensión
cautelar automática de la misma, independientemente de su posterior anu-
lación, en su caso, y sin perjuicio de las responsabilidades legales que
de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario General de Energía, previo al contencioso-administrativo, con-
forme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de enero,
que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Marca: «Stiebel Eltron».
Modelo: SOL 25 PLUS.
Características:

Material absorbente: Cobre.
Tratamiento superficial: Recubrimiento selectivo.
Superficie de apertura: 2,48 m2.
Superficie de absorbente: 2,48 m2.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 19 de octubre de 2004.—El Director General, Jorge Sanz Oliva.

19168 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2004, de la Dirección
General de Política Energética y Minas, por la que se renue-
va la certificación de un colector solar plano, marca «Ra-
yosol», modelo V-18, fabricado por «Rayosol Instalaciones,
S.L.».

Recibida en la Dirección General de Política Energética y Minas la
solicitud presentada por Rayosol Instalaciones, S.L., con domicilio social
en Carril de Cuétara, s/n (Málaga) para la renovación de vigencia de la
certificación de un colector solar plano, fabricado por Rayosol Instala-
ciones, S.L., en su instalación industrial ubicada en Málaga.

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya renovación
de vigencia de certificación solicita, y que el modelo cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por la Orden de 28 de julio de
1.980 sobre exigencias técnicas de los paneles solares,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la referida
disposición ha acordado renovar la certificación del citado producto, con
la contraseña de certificación NPS-6704, y con fecha de caducidad el día
21 de octubre de 2007, definiendo como características técnicas del modelo
o tipo certificado las que se indican a continuación, debiendo el interesado
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solicitar el certificado de conformidad de la producción antes del 21 de
octubre de 2007.

Esta renovación de certificación se efectúa en relación con la dispo-
sición que se cita y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro
Reglamento o disposición que le sea aplicable.

El titular de esta Resolución presentará dentro del período fijado para
someterse al control y seguimiento de la producción, la documentación
acreditativa, a fin de verificar la adecuación del producto a las condiciones
iniciales, así como la declaración en la que se haga constar que, en la
fabricación de dichos productos, los sistemas de control de calidad uti-
lizados se mantienen, como mínimo, en las mismas condiciones que en
el momento de la certificación.

El incumplimiento de cualquiera de las condiciones fundamentales en
las que se basa la concesión de esta renovación de vigencia de certificación
podrá dar lugar a la suspensión cautelar automática de la misma, inde-
pendientemente de su posterior anulación, en su caso, y sin perjuicio de
las responsabilidades legales que de ello pudieran derivarse.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner, potestativamente, el recurso de reposición en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de notificación de esta Resolución, ante
el Secretario General de Energía previo al contencioso-administrativo, con-
forme a lo previsto en el artículo 116.1 de la Ley 4/1999 de 14 de enero,
que modifica la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Marca: «Rayosol».
Modelo: V-18.
Características:

Material absorbente: Parrilla de tubos de cobre sobre placa.
Tratamiento superficial: Cobre.
Superficie útil: 1,98 m2.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 21 de octubre de 2004.—El Director General, Jorge Sanz Oliva.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

19169 RESOLUCIÓN de 6 de octubre de 2004, de la Subsecretaría,
por la que se da publicidad al Convenio Marco de Cola-
boración entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación y la Comunidad Autónoma de Andalucía, en
materia de estadística e información agraria, pesquera
y alimentaria.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, procede la publicación en el
Boletín Oficial del Estado del Convenio Marco de Colaboración suscrito
entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en materia de estadística e información agraria,
pesquera y alimentaria, que figura como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 6 de octubre de 2004.—El Subsecretario, Santiago Menéndez

de Luarca Navia-Osorio

ANEXO

Convenio Marco de colaboración entre el Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación y la Comunidad Autónoma de Andalucía, en materia

de estadística e información agraria, pesquera y alimentaria

En Madrid, a 28 de septiembre de 2004.

REUNIDOS

De una parte, el Ilmo. Sr. D. Santiago Menéndez de Luarca y Navia-O-
sorio, Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, en virtud del

Real Decreto 675/2004, de 19 de abril, por el que se dispone su nom-
bramiento, y de conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo 1,
apartado 19 de la Orden APA/749/2003, de 31 de marzo (Boletín Oficial
del Estado de 3 de abril), sobre delegación de atribuciones en el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación.

De otra parte, el Excmo. Sr. D. Isaías Pérez Saldaña, Consejero de
Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, en virtud del Decreto del
Presidente n.o 12/2004, de 24 de abril, por el que se dispone su nom-
bramiento, y en uso de las atribuciones que le han sido conferidas por
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y por el Decreto 204/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

Ambas partes se reconocen capacidad jurídica suficiente para suscribir
el presente Convenio de Colaboración y, a tal efecto,

EXPONEN

Primero.—Que, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación actúa
conforme a lo establecido en el artículo 149.1.31.a de la Constitución, que
reserva de forma exclusiva al Estado la competencia en materia de esta-
dística para fines estatales.

Por otra parte, la Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido
la competencia exclusiva sobre las estadísticas para fines de la Comunidad
Autónoma, de conformidad con lo previsto en el artículo 13.34 de su Esta-
tuto de Autonomía.

Segundo.—Que, con fecha 1 de julio de 1983, las partes firmaron un
Convenio de Colaboración en materia de estadística e información agraria,
pesquera y alimentaria, el cual se complementó mediante la suscripción
anual de una Addenda, que establecía la colaboración entre las partes
para desarrollar el programa anual en estas materias.

Tercero.—Que, es preciso, de conformidad con lo previsto en la
Ley 12/1989, de 9 de mayo, de la Función Estadística Pública, establecer
conexiones entre los servicios estatales y autonómicos e idear las técnicas
que compatibilicen y hagan posible el máximo aprovechamiento de las
operaciones estadísticas agrarias, pesqueras y alimentarias, acordadas por
ambas instancias.

Que, el Plan Estadístico Nacional, que será aprobado por Real Decreto
y tendrá una vigencia de cuatro años, es el principal instrumento ordenador
de la actividad estadística de la Administración del Estado.

Cuarto.—Que, las Conferencias Sectoriales de Agricultura y Desarrollo
Rural y Pesca, celebradas el 20 de septiembre de 1999, aprobaron el informe
del Grupo de Trabajo de Coordinación Estadística sobre el Nuevo Plan
de Estadísticas Agroalimentarias, que ha integrado sus operaciones en
el Plan Estadístico Nacional

Quinto.—Que, las partes consideran conveniente la armonización y com-
parabilidad de las estadísticas elaboradas en virtud de sus competencias,
así como el establecimiento de una única fuente de recogida de información,
que evite duplicidades, divergencias y molestias al informante y minimice
el coste que supone la ejecución del programa de estadísticas agroalimen-
tarias y pesqueras.

Sexto.—Que, además de los intereses nacionales, es necesario cumplir
con los compromisos adquiridos por el Estado en materia de estadística
agraria, a través de los correspondientes Reglamentos, Directivas y dis-
posiciones de la Unión Europea, habida cuenta de la importancia que
las estadísticas agrarias poseen en la toma de decisiones de la Política
Agraria Comunitaria (PAC) y de la Política Pesquera Común (PPC), así
como sobre el seguimiento de las políticas adoptadas.

Por todo lo anterior, las partes deciden suscribir el presente Convenio
Marco de Colaboración, con sujeción a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—El objeto del presente Convenio Marco es actualizar
el ámbito de colaboración, potenciando la misma y propiciando la eficiencia
de las Administraciones Públicas firmantes en materia de estadística e
información agraria, pesquera y alimentaria, a fin de conocer la situación
estructural y la evolución coyuntural, de interés para el conjunto de los
agentes políticos, sociales, económicos y científicos relacionados con dicha
materia.

Segunda. Funciones.—1. En la información y estadísticas agrarias,
pesqueras y alimentarias para fines estatales, corresponden al Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación las siguientes funciones:

Planificar las operaciones estadísticas, para fines estatales, a realizar
en el ámbito de la estadística agraria, pesquera y alimentaria.


